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Jos interesados, así como las personas que siendo tilulares de
derechos reales o ítlteresc$" económicos se hayan podido omitir
en la relación anexa, podrán. formular por escrito ante esta
Jefatura Regional (calle Puente- Colgante, sin número, Val1a-

dolid) alegaciones a ios unicos efectos de subsanar. posibles
errores que puedan figuran en dicha relación. _

Valladolid. 16 de octubre de 1974.-EI Jlpgeniero Jefe regio~
nal,-7.884:E.

..............., ; .

.::::::::::::::::.:~::: ..

===-=_.._--_.. _-

Número
pHrcela

1
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6
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l4
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17
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•22
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27
28
29
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31
32

33
34
353.
37
30
3.
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

RBLAC10N QUE SE CITA

Propi<'tario

Doña Pilar Gutiérrez Lorenzo
Doña Carmen Rodríguez Gómez
Don Arsenio ROdrfgue~ Gómez
Doña Jesusa Rueda Rodríguez ,,', <0 , ..

Doña Je:susa Rueda Rod.I'Íguez
Don Arsenio Rodríguez Gómez
Herederos' de Mariano Diez Reoyo
Herederos de· CUceria Nieto Diaz
Cañada _ » •••••••• » ••••

Don Ars!,!nio Rodríguez Gómez
Doña' Paz Hortelano Carcía o> •

Doña Jerónima- Sanz Reoyo , » ..

Doiía Maria Je~ús Rodríguez Hortelano ..
Don ·José Anastasia Diaz Villar" 0> ,..

Don -Emilio Alejaridro Díaz Villar
Henideros .de Tomás Peláez MUFiel
Doña paz -Hortelano Garcia .......
Don - Máriano Galván Carrera
Don Tomás Peláez Muriel
Cañada ..
Don B~siJio Muriel Curreras

Don Victoriano Peraz Calvo .... _
Herederos de José María Zorita
DOña Runna Bélvez Galleg!) y otra
Herederos de don José Maria Zorita ., .
Caiiada, .
Doña eilinia Galuan Pino .
Don . Paulina ~anz Núñez ..
Doña María Cristina Hernández Gonzalez
Herederos de Eleuteria -Sanz -Guerra
I)Clfi Marceliano Reoyo García
Don Mígue[ Gutiérrez Rodríguez

Don Pedro Antohio Gutié¡-rez Rodríguez
Don Serafín González Zazo . .
Don' Mariano Gvnzález García .. .., .
Herederos de Juana González García .
Don Mariano Campos Hernandez .
Don Arsenio Biez Aguado ' ,,, .
Don Serafín González Zazo ..
Don Juan Núñez del Vane .
Hermanos Reoyo Sánchez ."..... .. .
Doña María' Carcía Rodríguez .
Cañada " _ '... . ..
Ayuntatniento de Pollos .. , ..
Doña Blasa Galván Reoyo ..
Callada . .
Doña Natividad Díez Galván
Don Floriano Ferrero Pérez
Don Manuel Garda Hortelano
Don Arturo Berrocal Mangas .
Don RafaelSan-tos Sanz
Doña Consuelo Rodríguez Pérez
C~ñada ...

Superficie
aproximada

que se expropia
tm2)

5.850
900

1.235
649
680
830

l.aOO
60

11.400
1.140
1.680

390
60

210
840
656
.10
550
125

14.040
390

385
2.900
2.190
3.180
7.!l0
1.970

120
1.916
2.530
6.000
4.240

3,160
:ns
216
200
4.9
272
100
410
19()
285

3.000
1.720
2.550
4.875
4.013
2.678

20
53
B8

960
26.690

Clase de cultívo y varíos

Pinar.
Pinar.
Pinar.
Pinar.
Pinar.
Pinar.
Pinar.
Pinar.

Cereal secano.
Cereal secaño.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

_Viña.
Cereal secano.
Viña,
Vifia.

110 metros cuadra40s de casa en
ruinas y 280 metros cuadrados
de erial .

Cereal secano;
Cer~al Secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Una caseta tranSf~J·mA,dor en

ruinas, 115 metros cuadrados
de casa en ruinas y 4.125 me-o
tros-cuadrados de erial.

Cereal secano.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Cel;eal secano;
Cereal secano.
Cereal secano.

CereaJ secano.
Cereal secano.

Cereal secano.
Regadío.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

2.1425 RESOLUCION de la ,ConfederaciÓn Hidrográfica del
Guaalquivir por la' que se eleclara la necesidad de
ocupación de los, terrenos, afectados por la, obra
Plan Jaén. Abastecimiento del conjunto de Quie
brajano. PartidO)" de Casa C¡,ternka, término muni·
cipal de TorredonfirrJ.eno (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa .número
291-J. que se tl'amita con motivo de las obras arriba. expresadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado" dé fecha
27 de junio de ~74, en el ""Boletín Oficial" de la provincia de
fecha 11 de julio de 1974, y en el 'PeriódiCQ_ ...Jaén» de fecha
22 de junio de 1974, así come en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Torredonjimenó, se· publicó la relación. de te':
rrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando qUe las respectivas informaciones transcurrieron
sin opbsición alguna; ,

Considerando que se han cumpUdo Jos trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,

_ Esta Dirección- en uso de las facultades conferidas por el
artículo 9B de ·1a Ley 'de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954. y en ejecúCióp. de lo dispuesto en los artículos 20 al
22 de la misma, ha resuelto:

1.~ ~~larar necesaria la ocU';laCÍón de los terrenos afecta
dos,cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es
tado» y en el de, la provincia, así como en un -cl.iario de .la capi
tal de la provincia, tablón de "'anuncios del AyuntamIento de
referencia y notificarla individualmente. a los Interesados,. h.a.
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mm15-
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terio de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar de la
fecha de la última pu):tl1caci6nofic1al, o de la notificación, en su
caso, y por conducWJ· de 'esta. Confederación. '

S,evilia, 1ll de octubre de 19'14...;..EI Ingeniero Director, M. Pa
llmcar.-7,802-K

21426 RESOLUCION de la"Confederacwn Hidrográfica del
Guadiana por la que se seJjalan lugar, día y hora
para·ellevantamiento de las actas pr~vias a,la ocu
pación de los terrenos necespTios'en. el térmmo mu
nicipal cW'-Miajadas (Cáceres). para las obra8 del
proyecto de mejora y terminación del abastecimien~

·to de a~a a los pueblos de las vegas altas del Plan
Badajo~. Tramo ,8;

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz. declarado de urgen~

cia por Decreto de 13 de m4'Yo da 1953, y en cumplimiento de lo
dispuesto ~n el articulo 52 de la Ley de Expropiación' Forzosa de
16 de diciembre de 1954t -se'comuniéa a los propietarios y titu~

lares de derechos afectados por'la,menC'lonada,obra que figuran
en la. siguiente relación,. para que acudan 'al Ayuntamiento de
Miajadas el ¡H'Óximo dfa·~.a la$; diez horas;' El. fin de que acre
ditando sus derechos'en deb1da··forma y previo traslado a las
fincaS' para tomar sobre el tetteno los datos necesarios,. se le
vanten las correspondientes actas previas a la ocUpáción.

A ·dicho acto deberán ,asistir los afectados (propietarios. arren
datarios. ,etc.f, persimal~ente.o'bie.n ~ represent&dos por una
persona debidamentlífautorlzada pa-raactQ.ar en su nomb[e.
Aportarán la docum~taciónacreditativa de su titularidad. (bl~n
certificado del Registro de la Propiedad o ·escritura pública o
sus fotocopias. e~J. el recibo de la contribución que abarque
los dos últimps años_ o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse scompadar, 3Stl costa. de sus Peritos y un No·
tario, si lo estiman oportuno. • .

Según 10 dispuesto- en e.l artículo 56-2 del. Reglamerlto de ~la
Ley de Exprgpiaci6nForzosa,de'26 de abril de 1957,'las personas
que Se consíderen ateOtadaspodrán formular por escrito ante
esta Confederación· hasta el momento del.levantamiento de las
actas previas a. la- ·ocupación. alegaciones -a ·los solos efectos de
subsanar posibles errores que se heyan podido producir al rela.-
cionar los bienes .afectados. '

ptlblica. o sus .fotocopias, etcJ. el recibo de la contribución
que abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos.

Los afectados pueden hacerse acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo esttman oportuno. . _

Según lo dispu.esto en el artículo 56, 2,d.el Reglamento de
la LeY de Expropiación Forzosa ae 26 de abril de 1957, las
persona,s que se consideren afectadas podrán fórmular, par
escrito, ante esta Confederación, hasta e1-momento del levan
tamientode las actas previas a la ocupación, 'alegaciones, a
los solos efectos de subsanar posibles :er..·ores que se hayan

'podido producir al relacionar los bienes ·afectados.

Relación que se cita

Nombr~ y apellidosFinca
número

1 D. Juan Pizarra Doroteo.
2 D. Esteban Calvo Tornero.
3 D. Juan Acero Simchaz.
4. D. JU8ft Collado Calvo.
S D. Pecjro Avis AviS.
6 D. Felipe Cruz Corrales.
7 D. Juan Cortés' Masa.
8 D." Francisca Puertos Masa.
9 Desconocido.

10 D. Man.lelGonzáléZ Cilltero.
U D. Antonio Puerto BQhoyo.
12 D. Juan Acero Acero Mayor.
13 D. Antonio Pintado Pizarro.
14 Herederos de don Juan Muñoz Valares.
15 D. Antonio Loro Bohoyo.
16 D. Juan Acero Valares.
17 . D. José González Diaz.
18 D. SantiagO Acero Castuera-.
19 Viuda ·de don Alfonso ~)arras Carrera. •
20 D.n Isabel-Masa Pintado.
21 D. Juan ,Llanos Suero.
22 D." Isabel, Vázquez PiZarro.
23 D. Juan Gonzalez Conde.
24 D. Alfonso CorraJes Calvo,
25 D. Martín Sánchez Moreno.
26 D. José -Tello GÓmez.
27 Herederos, de don Reyes Pizal'fo Rena.
28 D. Francisco PéTez Bbrrallo.
29 IRYDA Y don José Dor6teo Torvisco Delgado (co-

lOno). .

Re14ci-ón que se cita

Nombre y apellidosFinca
llumero

1
2
3
4
5
6
7
6
9

10

D. Flbrenelo RuiZ Sánchez.
D. Isaac Dueñas Gil.
D_ AntollioAvis Parra.'
D. Juan Cl.\adra40'Cáñamero.
Herederosdedop.Antonio Valares Bohoyo.
D. lsido-roVaJares Bohoyo.
D. Gervasio ~ánChezCorreyero.
D. Pedro Ruiz Pintado.
D. PedroGonzález Vázquez.
D. Juan Pizarro Doroteo,

Madrid, . 21 de octubre de 1974.-El Jngeniero Director, por
delegación., el Ingeniero Jefe de la Sec-ción de Expropiacio..
ne$.~7.9S4-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21427

21428
Madrid. 21 de octubre de 1974.-El Ingeniero Director, P. D., el

Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones,~7.9S3-E.

REsotUC10N tie la Confederación Hi.drográfica
del Guadiana por la que se señalan lugar. día y
hora para el levantamiento de ,las actaS" prev,ias
o la oeupa(]ión de lOs terrenos ~cesarios en el
término municipal de ViUor de llena lBadajoz)
pqra las obras deZ «Proyect9 de mejora y termi
nación del ,abastecimiento de agua a los pueblos
de· laR vegCUJ alta$del Plan Badajoz, tramO 810.

,Incluída diCha ohra.' en el «Plan Badajoz». declarado de ur
gEmela por Decreto de 13 de ma.yo de.1953. y en cumplimiento
de lo dispuesto ,.en el articulo 52 de la Ley de E'..xpropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 19M, seco;muniCa a los propie
tarios y titulares de derechos, afectad()s por la, mencionada
obra. gue ftgaran en la siguiente rellllCión, para que acudan.
al Ayúntamtento de Villar de Rena ;t3:1 próximo día 30 de oc
tubre.a la.sdoce horas; a. fin .de que. acrediando sus dere
chos en de)jjda forma y previo trasladq a la;s fincas"- para to
mar sobre el terreno los datos necesarios, se lev-an ten las
correspondientes actas previas a la ocupación. ' .

A d.icho acto .deberán asistir los afectados {propietarios.
arrendatarios, eft:.l.,. personalmente, ,o bien representados por
uf:\a persona, debidamente autorizada para actuar .en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titulari'
dad (bien certificado 'del Registro de la Propiedad o escritura

DECRETO 2946/1974, de 10 de octubre, por el- que
,se crean '108 Centros de Educación Especíal "prin
cesa SaNa.... "Fray P~dro Pance. de León., «Fran
cisco del.Pozo» y ,,-Fundación Goyeneche~, en Ma
drid.

.Teniendo -en c(msideradón las características peculiares que
ipforman la Educación Especial, los artiEulos cuarenta.y nueve
al cincuenta y dos de la Ley General de Educación y Financia
mie~to de la Reforma Educativa dedican singular atenc.ión a 105
Centros de Educación Especial. . ' •

Vistas las Ordenes ministeriales de' once de seJ'tiembre de
- mUnovecientos setenta y tres y uno de abril de mil novecientos

setenta y cuatro. se hace necesaria la creación de loa Centoos
de Educación Especial ..Princ-~sa Sofia",,: ..Francisco del Pozo_,
«Fra.y Pedro Ponee de León» y «F-undación Goyeneche...

En BU virtud. a propuesta del ,Ministro ae Educación y Ci~n
cía y previa deliberación ,del Consejo de MirtÍstros .en su réunión
del· día veintisiete ne septiembre de mil noveCienlos setenta
y cuatro.

DISPONGO,

Articulo primer:o.-5e crean los Centros de E,ducación Especial
..Princesa Sofía»,~n C~nmas; "Francisco del Pozo". en la barria
da. de Fuencarr~l; «Fray Pedro Ponee de León", en la calle de
los Yébenes, s/n.• barrio. de Aluche. y "FundapÍón Goyeneche.. ,
en el Gran San Bias, todos ell03 en Madrid; incqrpora-doscomo
Centros estatales a la Junta de Promoción Eáucativi\ del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid en régimen de administra.
ción especial.


